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Me considero un defensor de los derechos de los animales- parte del movimiento por los derechos de los animales. Ese movimiento, como yo lo concibo, esta comprometido con numerosos fines, que incluyen la total abolición del uso de animales en la ciencia, la total disolución de la ganadería, la total eliminación de la caza comercial y por deporte y la captura con trampas.


Hay, lo se, personas que afirman creer en los derechos de los animales, pero no reconocen estos fines. Las practicas de la ganadería industrial, dicen, son injustas- transgreden los derechos de los animales- pero la ganadería tradicional es aceptable. Las pruebas de toxicidad de cosméticos en animales transgreden sus derechos, pero la investigación médica de importancia- investigación del cáncer, por ejemplo- no. El matar a golpes a las crías de foca es detestable, sin embargo no lo es el recolectar focas adultas. Solía pensar que entendía este razonamiento. No lo entenderé nunca más. No se cambian instituciones injustas reformándolas.


Lo que esta mal- fundamentalmente mal- en la manera de tratar a los animales no son los detalles que varían de un caso a otro. Es el sistema completo. El desamparo de la cría de ternera es conmovedor, rompe el corazón; el dolor punzante del chimpancé con electrodos implantados profundamente en el cerebro es denigrante; la muerte lenta y torturante del mapache cogido en un cepo es angustiosa. Sin embargo, el mal no es el dolor, no es el sufrimiento, no es la privación. Estos son sus componentes. Algunas veces- con frecuencia- lo hacen mucho peor, pero no son el mal fundamental.


El mal fundamental es el sistema que nos permite considerar a los animales como nuestros recursos, existen para nosotros- para comerlos, manipularlos quirúrgicamente, o explotarlos por deporte o dinero. Una vez que hemos aceptado esta visión de los animales- como nuestros recursos- el resto es tan predecible como lamentable. ¿Por qué preocuparnos por su soledad, su dolor o su muerte? Si partimos de que los animales existen para nosotros, para beneficiarnos de una forma o de otra, lo que les daña realmente no importa- o importa solo si empieza a molestarnos, si nos hace sentir un poco incómodos, por ejemplo, al comer una escalopa de ternera.  De manera que, déjennos sacar a las terneras de su confinamiento solitario, darles mas espacio, un poco de paja, unas pocas compañeras, pero nos quedamos con nuestra escalopa.   


Un poco de paja, más espacio y unas pocas compañeras no eliminarán- ni siquiera se aproximarán- al mal básico que corresponde a la consideración y tratamiento de estos animales como nuestros recursos. Una ternera que se mata para comer después de haber vivido confinada en un reducido recinto se ha considerado y tratado de esta forma: pero así también lo ha sido otra que se ha criado ‘mas humanamente’ (como ellos dicen). Para corregir el mal de nuestro tratamiento a los animales de granja se requiere más que utilizar métodos de cría ‘más humanos’; se requiere la total disolución de la ganadería. 


Como hacemos esto, si lo hacemos o no; lo mismo que en el caso de los animales en la ciencia, si abolimos su uso y como lo hacemos- estas son en gran parte cuestiones políticas. Se deben cambiar las opiniones antes de cambiar las costumbres. Un suficiente numero de personas, especialmente aquellos elegidos para cargos públicos, deben creer en el cambio- deben creerlo- antes de que tengamos leyes que protejan los derechos de los animales. Este proceso de cambio es muy complicado, muy absorbente, muy agotador, demanda los esfuerzos de muchas personas, en educación, publicidad, organización y actividad política, incluido el trabajo de pegar estampillas y cerrar sobres. Como filósofo en activo, el tipo de contribución que puedo hacer es limitado, pero, me gusta pensar que importante. La materia prima de la filosofía son las ideas- su significado y fundamento racional- no los entresijos del proceso legislativo, por decirlo así, o los mecanismos de la organización comunitaria. Esto es lo que he estado explorando durante aproximadamente diez años en ensayos y charlas y, más recientemente, en mi libro The Case for Animal Rights. Creo que las principales conclusiones a las que he llegado en el libro son verdaderas porque las sostiene el peso de los mejores argumentos. Creo que la idea de los derechos de los animales tiene la razón, no sólo el sentimiento, de su parte.


En el espacio que tengo aquí a mi disposición sólo puedo explicar a grandes rasgos y de forma muy resumida, algunas de las principales características del libro. Entre sus principales temas están- y esto no debe sorprendernos- el preguntar y responder en profundidad cuestiones morales fundamentales, considerando todos los puntos de vista, sobre qué es moralidad; cómo debería ser entendida y cuál es la mejor teoría moral. Espero poder transmitir algo de la forma que creo que adopta esta teoría. El intento para hacerlo así será cerebral (utilizando una palabra que un crítico amistoso usó una vez para describir mi obra), quizá demasiado cerebral. Aunque esto pueda llevar a conclusiones erróneas.


¿Cómo proceder? Empezaremos por preguntar como han entendido la condición moral de los animales pensadores que niegan que los animales tengan derechos. A continuación probamos el valor de sus ideas viendo si se sostienen bien ante el empuje de una crítica justa. Si empezamos nuestro pensamiento de este modo, pronto encontraremos que algunos creen que no tenemos deberes directos con los animales, que no les debemos nada, que no podemos hacer nada que sea injusto para ellos; sino que podemos hacer actos injustos en los que se hallen implicados, y de esta forma tenemos deberes relacionados con ellos, aunque ninguno con ellos. Tales criterios se pueden llamar del deber indirecto. A modo de ilustración: supongamos de un vecino da una patada a tu perro. Ha hecho algo malo, pero no al perro, sino a ti. Ante todo esta mal molestar a las personas y la patada al perro te molesta. De manera que tu eres el agraviado, no el perro. O de otra forma: al dar una patada al perro el vecino perjudica tu propiedad y puesto que está mal perjudicar la propiedad de otra persona, ha hecho algo malo- a ti, por supuesto- no al perro. No daña más a un perro de lo que dañaría a un coche si le destrozara el parabrisas. Los deberes del vecino en relación a tu perro son deberes indirectos contigo. Mas generalmente, todos nuestros deberes con respecto a los animales son deberes indirectos de unos con otros- con la humanidad.


¿Cómo se podría intentar justificar semejante punto de vista? Alguno podría decir que el perro no siente nada y por eso no le daña la patada, no le preocupa el dolor porque no siente ninguno. Como el parabrisas, no se da cuenta de nada. Se podría decir, pero ninguna persona razonable lo hará, puesto que, entre otras consideraciones, tal criterio obligaría a cualquiera que lo sostuviera a admitir que tampoco ningún ser humano siente dolor- que a los seres humanos tampoco les importa lo que les pase. Una segunda posibilidad es que aunque a ambos, a los humanos y al perro se les daña al darles una patada, sólo el dolor humano importa, pero de nuevo, ninguna persona razonable lo puede creer. El dolor es dolor siempre que se produzca. Si el que el vecino te cause dolor está mal por el dolor que se ha causado, no podemos racionalmente ignorar o despreciar la relevancia moral del dolor que siente el perro. 


Los filósofos que sostienen opiniones del deber indirecto- y muchos todavía lo hacen- han llegado a entender que deben evitar estos dos defectos recién apuntados: a saber, la opinión de que los animales no sienten nada, así como la idea de que sólo el dolor humano puede ser moralmente relevante. Entre tales pensadores el criterio actualmente aceptado es una forma u otra del llamado contractualismo.


Aquí, muy toscamente, está la raíz de la idea: la moralidad consiste en un conjunto de normas a las que los individuos, voluntariamente, aceptan atenerse, como cuando se firma un contrato (de aquí el nombre contractualismo). Aquellos que entienden y aceptan los términos del contrato están protegidos directamente. Ellos tienen derechos creados por y reconocidos en el contrato. Estos contratantes pueden también asignar protección a otros que, aunque carecen de habilidad para entender la moralidad y por consiguiente no pueden firmar ellos mismos, son queridos o protegidos por los que sí pueden. Así los niños pequeños, por ejemplo, son incapaces de firmar contratos y carecen de derechos, pero están protegidos, no obstante, a causa de intereses sentimentales de otros, por lo general sus padres. De esta forma tenemos, entonces, deberes con respecto a estos niños, deberes relacionados con ellos, pero no deberes con ellos. En este caso son deberes indirectos para otros seres humanos, comúnmente sus padres.


Por lo que se refiere a los animales, al no poder entender contratos, obviamente no pueden firmar; y al no poder firmar, no tienen derechos. Como los niños, sin embargo, algunos animales son objeto del interés sentimental de otros. Tú, por ejemplo, quieres a tu perro o gato. Así aquellos animales por quienes un numero suficiente de gente se preocupa (animales de compañía, ballenas, crías de foca, el águila americana), aunque por ellos mismos carecen de derechos, serán protegidos por el interés sentimental de la gente. No tengo, entonces, de acuerdo con el contractualismo, ningún deber directo hacia tu perro o cualquier otro animal, ni siquiera el deber de no causarles dolor o sufrimiento. El deber de no perjudicarles es el deber que tengo con aquella gente que se preocupa por lo que les pase. Y para otros animales, cuando hay presente poco o ningún interés sentimental- es el caso de los animales de granja, por ejemplo, o las ratas de laboratorio- los deberes se van haciendo más y más débiles hasta, quizá, desvanecerse. El dolor y la muerte que soportan, aunque real, no está mal si nadie se preocupa por ellos. 


Cuando llega a la condición moral de los animales, el contractualismo podría ser una opinión difícil de refutar, si fuera una propuesta teórica adecuada para la condición moral de los seres humanos. Sin embargo, no lo es, de modo que la cuestión de su validez se vuelve completamente discutible en el primer caso, en relación a los animales. Para explicarlo: la moralidad, (grosso modo) de acuerdo con la posición contractualista que tenemos delante, está compuesta por una serie de normas a las que la gente está de acuerdo en atenerse. ¿Qué gente? Pus, la suficiente para tener importancia- es decir, la suficiente para tener colectivamente el poder de imponer las normas redactadas en el contrato. Esta muy bien y es bueno para los firmantes, pero no tan bueno para cualquiera que no le hayan invitado a firmar. Y no hay nada en el contractualismo del tipo que estamos tratando que garantice o exija que todos tengan la oportunidad de participar equitativamente en el establecimiento de las normas de la moralidad. El resultado es que esta proposición para la ética podría aprobar las formas más agresivas de injusticia social, económica, moral y política; comprendidas desde un sistema represivo de castas hasta la sistemática discriminación racial o sexual. Podría, de acuerdo con esta teoría, hacerse bien. Dejemos a aquellos que son víctimas de la injusticia sufrir como inevitablemente lo harán. No importa mientras ningún otro- ningún contratante, o demasiado pocos- se preocupe por ellos. Semejante teoría te deja pasmado... como si, por ejemplo, no habría nada censurable en el apartheid de Sudáfrica si a unos pocos blancos sudafricanos les molestara. Una teoría con tan poco que recomendar en el nivel de la ética del tratamiento a nuestros compañeros humanos no puede tener algo más para ser recomendable al llegar a la ética de cómo tratar a nuestros compañeros animales.


La versión del contractualismo aquí examinada es, como he anotado, una variedad sin pulimentar, y en justicia para aquellos de opinión contractualista se debe indicar que son posibles variantes mucho más refinadas, sutiles e ingeniosas. Por ejemplo, John Rawls, en su Theory of Justice, parte de una versión del contractualismo que fuerza a los contratantes a ignorar las características accidentales de ser un ser humano- por ejemplo, si alguien es blanco o negro, hombre o mujer, un genio o de modesto intelecto. Sólo ignorando tales características, cree Rawls, podemos asegurarnos de que los principios de justicia que los contratantes reconociesen no estarían basados en una parcialidad o prejuicio. A pesar de la mejora de una visión de tal clase sobre formas más crudas de contractualismo, sigue siendo deficiente; niega sistemáticamente que tengamos deberes directos con aquellos seres humanos que no tienen sentido de la justicia-niños pequeños, por ejemplo y muchos humanos mentalmente retrasados. Y todavía parece razonablemente cierto que, si llegásemos a torturar a un niño pequeño o aun anciano retardado, estaríamos haciendo algo que le haría un mal al individuo en cuestión, no algo que estaría mal si (y solo si) molestase a otros humanos con sentido de la justicia. Y puesto que es verdad en el caso de esos humanos no podemos racionalmente negar lo mismo en el caso de tratarse de animales.


Las teorías de los derechos indirectos, entonces, incluyendo la mejor de ellas, fracasa al pedir nuestro consentimiento racional. Cualquier teoría ética que haya que aceptar racionalmente, por esta razón, debe al menos reconocer que tenemos deberes directamente con los animales, de la misma forma que tenemos algunos deberes directamente unos con otros. Las dos teorías que expondré a grandes rasgos a continuación intentan cumplir ese requerimiento. 


 A la primera actitud la llamo crueldad-bondad. Planteada simplemente, dice que tenemos el deber directo de ser bondadosos con los animales y el deber directo de no ser crueles con ellos. A pesar de que estas idea suenan familiares y tranquilizadoras, no creo que esta actitud ofrezca una teoría adecuada. Para hacer esto más claro, consideremos la bondad. Una persona buena actúa a partir de un cierto motivo- compasión o preocupación, por ejemplo. Y eso es una virtud, pero eso no es un garantía el que un acto bueno sea un cato correcto. Si soy un racista generoso, por ejemplo, estaré inclinado a actuar bondadosamente con los miembros de mi propia raza, favoreciendo sus intereses por encima de los de los demás. Mi bondad sería real y, mientras actuará así, buena. Sin embargo confío en que es demasiado obvio para necesitar un argumento el que los actos buenos pueden no estar libres de reproche moral- pueden, en efecto, ser positivamente malos por estar arraigados en la injusticia. De manera que la bondad, por más que se promueva por su condición de virtud, sencillamente no puede llevar el peso de una teoría de la acción correcta. 


La crueldad no sale mejor parada. La gente es cruel por sus actos cuando estos manifiestan bien una falta de benevolencia o, peor, la presencia de gusto por el sufrimiento ajeno. La crueldad en todas sus formas es cosa mala, un trágico fallo humano. Pero de la misma forma que el que una persona actué motivada por la bondad no garantiza que haga algo bueno, la ausencia de crueldad no asegura que esa persona evita hacer lo que está mal. Mucha gente que ejecuta abortos, por ejemplo, no son personas crueles ni sádicas. Pero este hecho por si solo no establece la cuestión terriblemente difícil de la moralidad del aborto. El caso no es diferente cuando examinamos la ética de nuestro tratamiento a los animales. De forma que, sí, seamos partidarios de la bondad y contrarios a la crueldad, pero no supongamos que esto responde cuestiones sobre el bien y el mal moral.


Alguna gente piensa que la teoría que estamos buscando es el utilitarismo. Un utilitarista acepta dos principios morales. El primero es el de igualdad: los intereses de todos cuentan, e intereses similares se deben considerar con similar peso o importancia, blanco o negro, americano o iraní, humano o animal- el dolor o la frustración de todos importa, e importa tanto como el dolor o frustración de cualquier otro. El segundo principio es el de utilidad: haz el acto que produzca el mejor balance entre satisfacción y frustración para todos los afectados por el resultado. 


Como utilitarista, entonces, así es cómo me planteo la labor de decidir lo que moralmente tengo que hacer: debo preguntar quién será afectado si elijo hacer una cosa en lugar de otra, en que grado será afectado cada individuo, y donde es más probable que estén los mejores resultados- que opción, en otras palabras, es más probable que consiga los mejores resultados, el mejor balance entre satisfacción y frustración. Esa opción, cualquiera que sea, es la única que debo elegir. Es donde se haya mi deber moral.


El gran interés del utilitarismo descansas en su igualitarismo intransigente: los intereses de todos cuentan y cuentan tanto como los intereses de cualquier otro. La clase de discriminación odiosa que algunas formas de contractualismo pueden justificar- discriminación basada en la raza o sexo, por ejemplo- parece anulada en principio por el utilitarismo, así como también el especismo, discriminación sistemática basada en la pertenencia a una especie. 


La igualdad que encontramos en el utilitarismo, sin embargo, no es la que un defensor de los derechos animales o humanos debería tener en mente. El utilitarismo no tiene espacio para los derechos morales iguales de diferentes individuos porque no tiene espacio para su valor o estimación inherente igual. Lo que tienen valor para el utilitarismo es la satisfacción de los intereses de un individuo, no el individuo que tiene los intereses en cuestión. Un universo en el cual se satisfaga el deseo de agua, comida y calor es, siendo iguales las demás cosas, mejor que un universo en el que los deseos están frustrados. Y lo mismo es verdad en el caso de un animal con deseos similares. Pero ni el humano ni el animal tienen el valor por propio derecho. Solo lo tienen los sentimientos. 


He aquí una analogía para hacer el aspecto filosófico más claro: una taza contiene diferentes líquidos, unas veces dulce, otras amargos y otras una mezcla de los dos. Lo que tiene valor son los líquidos: el más dulce es el mejor, el más amargo el peor. La taza, el recipiente, no tiene valor. Es lo que contiene, lo que contiene ahora, lo que tiene valor. Para el utilitarista, tú y yo somos como la taza; no tenemos valor como individuos y por lo tanto el valor no es igual. Lo que tiene valor es lo que contenemos, a lo que servimos de receptáculo; nuestros sentimientos de satisfacción tienen valor positivo y los de frustración valor negativo.


Serios problemas se le presentan al utilitarismo cuando recordamos que nos impone producir las mejores consecuencias. ¿Qué significa esto? No las mejores consecuencias solo para mi, mi familia, amigos, o cualquier otra persona considerada individualmente. No, lo que debemos hacer es, grosso modo, lo siguiente: sumar (no sé como) por separado satisfacciones y frustraciones de todo el que tenga la probabilidad de ser afectado por nuestra elección, las satisfacciones en una columna, las frustraciones en otra. Debemos hallar el total de cada columna para cada opción que se presente ante nosotros, esto es lo que quiere decir que la teoría es agregativa, y acto seguido debemos elegir la poción que, con más probabilidad, produzca el mejor balance de la suma de las satisfacciones sobre la suma de las frustraciones. Cualquier acto que condujera a este resultado es el que moralmente debemos ejecutar- es donde está el deber moral. Y ese acto bastante claramente podría no ser el mismo que produjera los mejores resultados para mí personalmente, mi familia o amigos, o un animal de laboratorio. Las mejores consecuencias agregadas para todos los implicados no son necesariamente las mejores para cada individuo.


Que ese utilitarismo es una teoría agregativa- las satisfacciones o frustraciones de individuos diferentes se añaden, se suman, ose totalizan- es la clave de la objeción a esta teoría.  Mi tía Bea es vieja, inactiva, un apersona maniática y margada, aunque no enferma físicamente. Ella prefiere seguir viviendo. Es también bastante rica. Yo podría hacer una fortuna si pudiera obtener su dinero, dinero que ella tiene la intención de dejarme en cualquier caso, después de morir, pero que se niega a darme ahora. Para evitar un enorme pago de impuestos, he planeado donar una buena suma de mis ganancias al hospital infantil de mi localidad. Una gran cantidad de niños se beneficiaran de mi generosidad, y será una gran alegría para sus padres, familiares y amigos. Si no consigo pronto el dinero, todos estos proyectos fracasarán; esta oportunidad única en la vida de cometer un asesinato pasará. ¿Por qué, entonces, no matar a la tía Bea? Por supuesto me podrían atrapar, pero no soy un tonto y, además, pudo contar con la colaboración de su médico (tiene la vista puesta en la misma inversión y resulta que conozco bastantes cosas de su oscuro pasado). La acción se puede hacer... profesionalmente, por así decir. Hay muy pocas posibilidades de que me atrapen. Y por lo que se refiere a los remordimientos de conciencia, soy una persona de recursos y me consolaré más que suficientemente- cuando me tumbe en la playa de Acapulco- contemplando la felicidad y salud que he conseguido para tantos otros.


Supongamos que asesino a la tía Bea y el resto sucede como se ha dicho. ¿Habría hecho yo algo malo? ¿Algo inmoral? Hay quien pensara que sí, pero no lo sería según el utilitarismo. Puesto que lo que he hecho ha producido el mejor balance entre la totalidad de la satisfacción y frustración para todos aquellos afectados por el resultado, mi acción no es mala. Ciertamente, al matar a la tía Bea, el médico y yo hicimos lo que exigía el deber.


Esta misma clase de argumento se puede repetir n todo tipo de casos, ilustrando una y otra vez, como la postura utilitarista lleva a resultados que gente imparcial encuentra moralmente inadmisibles. Es malo tratar a la tía Bea en nombre de producir los mejores resultados para otros. Un buen fin no justifica medios perversos. Cualquier teoría moral válida tendrá que explicar porque esto es así. El utilitarismo fracasa en este aspecto, de manera que no puede ser la teoría que buscamos.


¿Qué hacer? ¿Por donde empezar de nuevo? El punto de partida, pienso, es la visión del utilitarismo del valor individual- o, más bien, la falta de valor. En su lugar, supongamos que consideramos que tú y yo, por ejemplo, tenemos valor como individuos- lo que llamamos valor inherente. El decir que poseemos tal valor es decir que somos algo más que y algo diferente a meros receptáculos. Más aún es asegurar que no preparamos el terreno para injusticias tales como la esclavitud o la discriminación sexual, debemos creer que todo el que tenga valor inherente lo tiene por igual, sin hacer caso de su sexo, raza, religión, lugar de nacimiento y demás. De la misma forma hay que descartar por irrelevantes los talentos o habilidades propios, la inteligencia, la riqueza, la personalidad, la enfermedad, si alguien es querido y admirado o despreciado y detestado.  El genio y el niño retrasado, el príncipe y el pobre, el neurocirujano y el verdulero, la madre Teresa y el vendedor de coches usados con menos escrúpulos- todos tienen valor inherente, todos lo poseen por igual, y todos tienen igual derecho a ser tratados con respeto, a ser tratados de forma que no queden reducidos a la condición de cosas, como si existieran como recursos para otros. Mi valor como individuo es independiente de mi utilidad para ti. Para cada uno de nosotros el tratar al otro de modo que no manifestemos respeto al valor independiente del otro es actuar inmoralmente, transgredir los derechos del individuo.


Algunas de las virtudes racionales de esta postura- a la que llamo de los derechos- deberían ser evidentes. Al contrario que el contractualismo (puro y duro), por ejemplo, el criterio de los derechos niega por principio la tolerabilidad moral de cualquier forma de discriminación racial, sexual o social; y al contrario que el utilitarismo, este criterio por principio niega la posibilidad de poder justificar buenos resultados mediante el uso de medios abyectos que transgredan los derechos de un individuo- niega, por ejemplo, que pudiera ser moral matar a mi tía Bea para cosechar consecuencias beneficiosas para otros. Esto sería autorizar el tratamiento irrespetuoso del individuo en nombre del bien social, algo que la teoría de los derechos- categóricamente- no permitiría nunca.


El criterio de los derechos, creo, es la teoría moral racionalmente más satisfactoria. Supera a todas las demás en el punto en el que ilustra y explica los fundamentos de nuestros deberes de unos con otros- el dominio de la moralidad humana.  En esta línea tiene de su parte las mejores razones, los mejores argumentos. Por supuesto, si fuera posible probar que solo los seres humanos están incluidos en su visión, entonces, alguien como yo, que cree en los derechos animales, estaría obligado a mirar hacia otra parte.


Sin embargo los intentos de limitar su radio de acción únicamente a los humanos solo pueden demostrar que son racionalmente defectuosos. Los animales, es cierto, carecen de muchas de las habilidades que los humanos poseen. No pueden leer, utilizar matemáticas avanzadas, construir una librería o hacer baba ganoush. Tampoco pueden muchos seres humanos, sin embargo, no decimos (y no debemos) que estos humanos por esta razón tengan menos valor inherente, menos derecho a ser tratados con respeto que otros. Son los parecidos con aquellos seres humano que más claramente, mas indiscutiblemente tienen tal valor (quien lea esto, por ejemplo), no nuestras diferencias, lo que más importa. Y lo realmente decisivo, la similitud fundamental es simplemente ésta: cada uno de nosotros somos el sujeto que experimenta una vida, una criatura consciente que tiene un bienestar individual que tiene importancia para nosotros cualquiera que sea nuestra utilidad para otros. Queremos, preferimos, sentimos y creemos ciertas cosas, recordamos y esperamos. Y todas estas dimensiones de nuestra vida, incluyendo nuestro placer, dolor, diversión, sufrimiento, satisfacción, frustración, nuestra continuada existencia o nuestra muerte inesperada- todas contribuyen a la calidad de nuestra vida como vivida, experimentada por nosotros como individuos. Exactamente lo mismo es válido para aquellos animales que nos preocupan (los que se comen o capturan con cepos, por ejemplo), ellos también deben ser considerados como sujetos que experimentan una vida, con valor inherente propio.


Hay quienes se resisten a la idea de que los animales tienen valor inherente. ‘Solo los humanos tienen tal valor’, declaran. ¿Cómo se puede defender esta estrecha visión? ¿Diríamos que sólo los humanos tienen el requisito de la inteligencia, o el de la autonomía, o el de la razón? Hay muchos, muchos humanos que no los tienen y a pesar de ello se considera lógicamente que tienen valor por encima y más allá de su utilidad para otros. ¿Diríamos que sólo los seres humanos pertenecen a la especie perfecta, la del homo sapiens? Pero eso es especismo descarado. ¿Se diría, entonces, que todos- y sólo- los humanos tienen almas inmortales? En ese caso el trabajo de nuestros oponentes queda recortado. Yo, particularmente no estoy mal dispuesto hacia la posición de la existencia del alma inmortal. Personalmente, espero profundamente tenerla, pero no querría descansar mi posición en un asunto ético polémico en la más polémica cuestión de quién o qué tiene alma inmortal. Esto es meterse más en la dificultad, no aclararla. Racionalmente, es mejor resolver problemas morales sin hacer más suposiciones controvertidas de las necesarias. Quien tiene valor inherente es un tipo de cuestión que se resuelve más racionalmente sin la introducción de la idea del alma inmortal.


Quizá alguien dirá que los animales tienen algún valor inherente, solo que menos que nosotros. Una vez más, sin embargo, los intentos de defender este criterio pueden demostrarse que carecen de justificación racional. ¿Cuál puede ser el fundamento de que nosotros tengamos más valor inherente que los animales? ¿Su falta de razón, o de autonomía, o de intelecto? Solo sería válido si estuviéramos dispuestos a hacer el mismo juicio en el caso de humanos que son deficientes de una forma parecida. Pero no es verdad que tales humanos. El niño retrasado, por ejemplo o el trastornado mentalmente- tienen menos valor inherente que tú o yo. Tampoco, por consiguiente, podemos sostener racionalmente el juicio de que animales como aquellos en la cualidad de ser sujetos que experimentan una vida tiene menos valor inherente, todo el que tenga valor inherente lo tiene por igual, tanto si es un animal humano como si no.


El valor inherente, entonces, corresponde por igual a aquellos que son sujetos que experimentan una vida. Si corresponde a otros- rocas, ríos, árboles y glaciares, por ejemplo- ni lo sabemos ni lo podremos saber nunca. Pero tampoco es necesario para defender la causa de los derechos de los animales. No necesitamos saber, por ejemplo, cuánta gente ha sido seleccionada para votar en la próxima elección presidencial antes de que podamos saber si lo he sido yo. De forma parecida, no necesitamos saber cuantos individuos tienen valor inherente antes de saber que algunos lo tienen. Por lo que se refiere a la causa de los derechos de los animales, entonces, lo que necesitamos saber es si los animales que, en nuestra cultura, rutinariamente se comen, cazan o utilizan en laboratorios, por ejemplo, son como nosotros en cuanto a que son sujetos de una vida. Y esto lo sabemos. Sabemos que muchos- literalmente billones y billones- de estos animales son sujetos de una vida en el sentido explicado y por esta razón tienen valor inherente si nosotros lo tenemos.


Y puesto que, para llegar a la mejor teoría sobre los deberes de unos con otros, debemos reconocer un valor inherente igual como individuos, la razón- no el sentimiento, no la emoción- la razón nos obliga a reconocer un valor inherente igual para estos animales y, con esto, un derecho igual a ser tratados con respeto.


Esto, muy rudimentariamente, es la forma y configuración de la causa por los derechos animales. La mayoría de los detalles del argumento que la defiende están ausentes. Se pueden encontrar en el libro al que he aludido antes. Allí los detalles son abundantes y debo, para concluir, limitarme a cuatro puntos finales.


El primero es como la teoría que subyace en la causa por los derechos de los animales muestra que el movimiento por los derechos de los animales es una parte del movimiento por los derechos humanos, no es antagonista. La teoría que racionalmente fundamenta los derechos de los animales también fundamenta los derechos humanos. Así aquellos envueltos en el movimiento de los derechos animales son compañeros en la batalla para asegurar el respeto de los derechos humanos-  los derechos de las mujeres, por ejemplo, de las minorías o de los trabajadores. El movimiento por los derechos animales está cortado con el mismo patrón moral que estos.


Segundo, habiendo presentado las meridianas nociones de la teoría de los derechos, puedo ahora decir porque sus implicaciones en la ganadería y la ciencia, entre otros campos, son claras e intransigentes. En el caso del uso de animales en la ciencia, el criterio de los derechos es categóricamente abolicionista. Los animales de laboratorio no son nuestros catadores, no somos sus reyes. Porque a estos animales se les trata rutinariamente, sistemáticamente como si su valor fuera reducible a su utilidad para otros, son rutinariamente, sistemáticamente tratados con falta de respeto, y por esta razón sus derechos son rutinariamente, sistemáticamente transgredidos. Esto es tan cierto cuando se usan para investigaciones triviales, reiterativas, innecesarias o imprudentes como cuando se utilizan para estudios que guardan realmente la promesa de beneficios para los humanos. No podemos justificar, dañar o matar a un ser humano (la tía Bea, por ejemplo) solo por estas razones. Tampoco podemos hacerlo incluso en el caso de una criatura tan humilde como una rata de laboratorio. No es solo refinamiento y reducción lo que se exige, no solo unas jaulas mas grandes y limpias, no solo un uso más generoso de anestésicos o la eliminación de la cirugía múltiple, no solo reformar el sistema. Es su completo reemplazo. Lo mejor que podemos hacer cuando llegue el caso de usar animales en la ciencia es- no usarlos. Esto es nuestro deber, según el criterio de los derechos.


En cuanto a la ganadería, el criterio de los derechos, adopta una posición abolicionista similar. El mal moral fundamental aquí no es que los animales se mantengan en estrechos y estresantes confinamientos ni el aislamiento ni que su dolor y sufrimiento, sus necesidades y preferencias se ignoren y no se tengan en cuenta. Todas estas cosas están mal, por supuesto, pero no son el mal fundamental. Son síntomas y efectos de una mal más profundo y sistemático que permite que estos animales se consideren carentes de valor independiente, como recursos para nosotros- como, en realidad, un recurso renovable. Dar a los animales de la ganadería más espacio, entornos más naturales, más compañeros, no corrige el mal fundamental; no lo corrige mas que, en su caso, el dar a los animales de laboratorio más anestesia o unas jaulas más grandes y limpias. Esto no lo hará nada menos que la total disolución de la ganadería, lo mismo que, por razones similares que no voy a explicar aquí extensamente, la moralidad exige como mínimo la total eliminación de la caza y la captura con cepos con fines comerciales o deportivos. Los compromisos del criterio de los derechos, entonces, como he dicho, son claros e intransigentes.


Los dos últimos puntos son sobre filosofía, mi profesión. No es, muy obviamente, el sustituto de la acción política. Las palabras que he escrito aquí y en otros lugares por ellas mismas no cambian nada. Es lo que hacemos con los pensamientos que expresan las palabras- nuestros actos, nuestras acciones- lo que cambia las cosas. Todo lo que la filosofía puede hacer, y todo lo que yo he intentado, es ofrecer una visión de lo que deberían pretender nuestras acciones. Y el porque, pero no el como.


Finalmente me acuerdo de mi reflexivo crítico, el que he mencionado antes, que me castigó por ser demasiado cerebral. Pues si, he sido cerebral: teorías de los derechos indirectos, utilitarismo, contractualismo- difícilmente la sustancia de la que están hechas las pasiones profundas. Me acuerdo también, sin embargo, de la imagen que otro amigo puso ante mí- la imagen de una bailarina como la expresión de pasión disciplinada. Largas horas de sudor y esfuerzo, de soledad y práctica, de duda y fatiga: estas son las disciplinas de su oficio. Pero la pasión está incluida también, la furia conducida a sobresalir, a hablar mediante su cuerpo, a hacerlo bien, a atravesar nuestras mentes. Esta es la imagen de la filosofía que dejaría con ustedes, no ‘demasiado cerebral’, sino una pasión disciplinada. De la disciplina se ha visto lo suficiente. En cuanto a la pasión: hay veces, y estas no son infrecuentes, en las que los ojos se me llenan de lagrimas cuando veo, leo u oigo la desdichada condición de los animales en manos de humanos. Su dolor, su sufrimiento, su soledad, su inocencia, su muerte. Ira. Rabia. Compasión. Tristeza. Repugnancia. La creación al completo gime bajo el peso de la perversidad humana que sufren estas mudas e indefensas criaturas. Son nuestros corazones, no solo nuestras cabezas los que piden el final de todo esto. Los que demandan de nosotros que superemos, por ellos, los hábitos y fuerzas que hay tras su sistemática opresión. Todos los grandes movimientos, está escrito, pasan por tres fases: ridículo, discusión y adopción. Es la realización de esta tercera fase, adopción, la que requiere ambas cosas, nuestros corazones y nuestras cabezas. El destino de los animales está en nuestras manos.

